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ANUNCIO

TRABAJADOR/A SOCIAL

BOLSAS DE EMPLEO DEL PROGRAMA ERACIS (CONVOCATORIA BOJA de 12 
de  diciembre  de  2023)  “ESTRATEGIA  REGIONAL  ANDALUZA  PARA  LA 
COHESIÓN  E  INCLUSIÓN  SOCIAL.  INTERVENCIÓN  EN  ZONAS 
DESFAVORECIDAS" DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RONDA, MEDIANTE 
EL SISTEMA DE OPOSICIÓN TURNO LIBRE. (Convocatoria publicada en B. O.P 
Número 26 de 6 de febrero de 2023).

PRIMERO.- RESOLUCIÓN ALEGACIONES  AL EJERCICIO,  TIPO TEST, 
DE LA   OPOSICIÓN.

Realizado el  ejercicio, tipo test, de la   Oposición, y una vez finalizado el plazo para la 
presentación de alegaciones a la plantilla, reunido el Tribunal de Selección, tras su examen y 
estudio, procede a resolver las alegaciones presentadas a las siguientes preguntas:

 En  relación  a  la  alegación  presentada  por  D/ª.  Paula  Padilla  Fernández a  las 
preguntas de reserva 81, 82 y 87 del Examen.  Se comprueba error en la plantilla 
publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Alba Fernández Rueda, en el examen 
tipo Test B, solicita la anulación de la pregunta 10 que se corresponde con la pregunta 
20 del examen Test A, alegando que esta pregunta no está incluida en el temario.

Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario, sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

Respecto a la alegación a la pregunta 58, no procede estimar la alegación, ya que no 
modifica sustancialmente ni el contenido de la pregunta ni la respuesta.

Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:
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En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación  a  la  alegación  presentada  por  D/ª.  Andrea  Benítez  Gutiérrez, en  el 
Examen tipo A, pregunta nº 24 que se corresponde con la pregunta 19 del examen tipo 
B manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas. 

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Elena Montes Ortiz, en el examen tipo 
Test A, solicita la anulación de la pregunta 20 que se corresponde con la pregunta 10 
del examen Test B, alegando que esta pregunta no está incluida en el temario.

Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario, sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

Respecto  a  la  alegación  a las  preguntas  56,  57,  58  y  59,  manifestando  que  estas 
preguntas están fuera del temario,  se desestima por considerarse incluidas dentro del 
Tema 9 del temario específico.

En relación a la alegación en el Examen tipo A, pregunta nº 24 que se corresponde con 
la pregunta 19 del examen tipo B manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y 
no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas. 

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Esther Cea Jiménez  ,   en el Examen tipo 
A, pregunta nº 24 que se corresponde con la pregunta 19 del examen tipo B manifiesta 
que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas. 

 En  relación  a  la  alegación  presentada  por  D/.  José  Luís  Corpas  Arroyo  ,   en  el 
Examen tipo B, pregunta nº 19 que se corresponde con la pregunta 24 del examen tipo 
A manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas. 

Ayuntamiento de Ronda
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Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación  a  la  alegación  presentada  por  D.  Juan  Carlos  Nuñez  Cuesta,  en  el 
examen tipo Test A, solicita la anulación de la pregunta 20 que se corresponde con la 
pregunta 10 del examen Test B, alegando que esta pregunta no está incluida en el 
temario.

Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario,  sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

Respecto a la alegación a la pregunta nº 28, alegando que está mal redactada y se 
presta a confusión, se desestima la alegación considerando que la pregunta está bien 
formulada.

Respecto a la alegación a la pregunta nº 43, manifiesta que “referente a las técnicas 
que emplea el  Trabajador Social  según se recoge en el Código Deontológico de la 
profesión,  está  mal  formulada,  pues  el  Trabajador  Social,  no  debe  disponer  de 
autonomía como aparece en el cuadernillo del examen…”, se desestima la alegación 
considerando que no se recoge en la pregunta lo que él alega.

Respecto a la alegación a la pregunta nº 52 del examen tipo A, que se corresponde con 
la 47 del examen tipo B, sobre no extinción de renta mínima, manifiesta que tanto la 
respuesta c), como la d) podrían ser correctas. Revisadas la pregunta y respuesta se 
observa en la respuesta c) una errata que puede dar a lugar a confusión, por lo que 
procede anular pregunta, sustituyéndola por la pregunta 82 de reserva.

Respecto a la alegación a las preguntas 56, 57 y 59, manifestando que estas preguntas 
están fuera del temario, se desestima por considerarse incluidas dentro del Tema 9 del 
temario específico.

Respecto a la alegación a la pregunta de reserva 87 del Examen.  Se comprueba error 
en la plantilla publicada:

En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.
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Por tanto, se admite la alegación y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En  relación  a  la  alegación  presentada  por  D/ª.  Paula  Padilla  Fernández a  las 
preguntas de reserva 81, 82 y 87 del Examen.  Se comprueba error en la plantilla  
publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Laura Vallejo Fernández en el examen 
tipo Test A, solicita la anulación 56, 57, 58 y 59, manifestando que estas preguntas 
están fuera del temario, se desestima por considerarse incluidas dentro del Tema 9 del 
temario específico.

 En relación a la alegación presentada por D/ Miguel Ángel Díaz Zambrana, respecto 
a la alegación a la pregunta de reserva 87 del Examen.  Se comprueba error en la 
plantilla publicada:

En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admite la alegación y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

En relación a la alegación a la pregunta nº 24, no indicando si ha hecho el examen tipo 
A o B, y revisada la pregunta nº 24 en ambos exámenes no concuerda a lo que el 
manifiesta  en  la  alegación  sobre  el  código  deontológico  y  técnicas  idóneas,  no 
obstante,  se  han  revisado  las  posibles  preguntas  relacionadas  con  el  código 
deontológico y técnicas idóneas de ambos tipos de examen, se desestima, puesto que 
dichas preguntas, están bien formuladas, y con respuesta correcta en las plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Noemí Domínguez Nieto, en el examen 
tipo Test B, solicita la anulación de la pregunta 10 que se corresponde con la pregunta 
20 del examen Test A, alegando que esta pregunta no está incluida en el temario.

Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario, sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

Ayuntamiento de Ronda
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Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

Con respecto a la alegación a la pregunta 21, manifestando erratas en las opciones b) y 
c), se desestima la alegación considerando que las erratas no desvirtúan esencialmente 
la respuesta correcta.

Con  respecto  a  la  alegación  a  la  pregunta  23,  manifestando  una  errata  en  la 
formulación  de  la  pregunta,  se  desestima la  alegación  considerando que  no existe 
dicha errata.

Con respecto a la alegación a la pregunta 35, manifestando que está mal formulada la 
pregunta, se desestima la alegación considerando que esta correctamente formulada.

En la pregunta nº 39, manifiesta estar mal formulada, al figurar una errata en la opción 
c), se desestima porque no afecta a la respuesta correcta que es la d).

En la pregunta nº 59, manifiesta estar mal formulada, desestimándose la alegación, ya 
que no modifica sustancialmente ni el contenido de la pregunta ni la respuesta.

 En relación a la alegación presentada por Dª. Regina Ais Castillo, en el examen tipo 
Test A, solicita la anulación de la pregunta 20 que se corresponde con la pregunta 10 
del examen Test B, alegando que esta pregunta no está incluida en el temario.

Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario, sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

En relación a la alegación a las preguntas nº 38 y 39, manifestando la existencia error 
en  el  enunciado,  se  desestima  la  alegación,  ya  que  dicho  error  no  modifica 
sustancialmente ni el contenido de la pregunta ni la respuesta.

Ayuntamiento de Ronda
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 En relación a la alegación presentada por Dª. Rocío Laura Flores Mulero, respecto a 
la  alegación  a  la  pregunta  de  reserva  87  del  Examen.   Se  comprueba  error  en  la 
plantilla publicada:

En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admite la alegación y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

Asimismo, solicita la revisión de la nota y corrección de resultados.

 En relación a la alegación presentada por D/ª. María José Rueda Ruíz  ,   en el Examen 
tipo A, pregunta nº  24 que se corresponde con la  pregunta 19 del  examen tipo B 
manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª.  Lidia Palomar Olmo  ,   en el Examen 
tipo B, pregunta nº 19 que se corresponde con la pregunta 24 del examen tipo A 
manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas.

Respecto a la alegación a la pregunta nº 47 del examen tipo B, que se corresponde con 
la 52 del examen tipo A, sobre no extinción de renta mínima, manifiesta que tanto la 
respuesta c), como la d) podrían ser correctas. Revisadas la pregunta y respuesta se 
observa en la respuesta c) una errata que puede dar a lugar a confusión, por lo que 
procede anular pregunta, sustituyéndola por la pregunta 82 de reserva.

Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª. Blanca Martín Ropero, en el examen 
tipo Test B, solicita la anulación de la pregunta 10 que se corresponde con la pregunta 
20 del examen Test A, alegando que esta pregunta no está incluida en el temario.

Ayuntamiento de Ronda
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Consultada la pregunta y el temario, se estima la alegación y se procede a anular la 
pregunta, puesto que no estaba incluida en el temario, sustituyéndola por la pregunta 
81 de reserva.

En relación a la alegación a las preguntas nº 18 y 19, sobre el sistema cohessiona, 
manifestando  que  están  fuera  del  temario  y  por  lo  que  solicita  su  anulación,  se 
desestima puesto que está incluida dentro del Tema 5 Temario del Específico.

Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 Respecto a la alegación presentada por Dª. Esther Raya Morales, a la pregunta nº 52 
del  examen  tipo  A,  que  se  corresponde  con  la  47  del  examen  tipo  B,  sobre  no 
extinción de renta mínima, manifiesta que tanto la respuesta c), como la d) podrían ser 
correctas. Revisadas la pregunta y respuesta se observa en la respuesta c) una errata 
que puede dar a lugar a confusión, por lo que procede anular pregunta, sustituyéndola 
por la pregunta 82 de reserva.

 En  relación  a  la  alegación  presentada  por  D/ª.  Silvia  Pascual  Magdaleno a  las 
preguntas de reserva 81, 82 y 87 del Examen.  Se comprueba error en la plantilla  
publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 En relación a la alegación presentada por D/ª.  Carmen María Pérez Asensio  ,   en el 
Examen tipo B, pregunta nº 19 que se corresponde con la pregunta 24 del examen tipo 
A manifiesta que la respuesta correcta debe ser la A, y no la B.

Se estima la alegación y se procede a la corrección y publicación de las Plantillas.
Respecto a la alegación a la pregunta nº 26, solicitando su anulación por no tener que 
estudiar modelos psicológicos en Trabajo Social, se desestima la alegación por carecer 
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de fundamento.

Respecto a la alegación a la pregunta nº 47 del examen tipo B, que se corresponde con 
la 52 del examen tipo A, sobre no extinción de renta mínima, manifiesta que tanto la 
respuesta c), como la d) podrían ser correctas. Revisadas la pregunta y respuesta se 
observa en la respuesta c) una errata que puede dar a lugar a confusión, por lo que 
procede anular pregunta, sustituyéndola por la pregunta 82 de reserva.

Respecto  a  la  alegación  a  las  preguntas  de  reserva  81,  82 y 87 del  Examen.   Se 
comprueba error en la plantilla publicada:

En la 81 se puso en la Plantilla la A, y la correcta es la D. 
En la 82, se puso en la plantilla la B, y la correcta es la A.
En la 87, se puso en la plantilla la C, y la correcta es la B.

Por tanto, se admiten las alegaciones y se procede a la corrección y publicación de las 
Plantillas.

 Con respecto a las alegaciones formuladas por Dª. Elena Aguilar González y por Dª. 
Marta Bernal Gómez, solicitando la impugnación del proceso selectivo ERACIS, por 
irregularidades y falta de transparencia en la realización de este proceso, se desestiman 
por carecer de fundamento, ya que las causas alegadas no afectan a la transparencia 
del proceso.

 
SEGUNDO.-  CALIFICACIÓN  FINAL  DE  LA  FASE  DE  OPOSICIÓN. 

RELACIÓN DE APROBADOS.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes,  el  Tribunal hace pública en el 
tablón de edictos de la Corporación la relación por orden de puntuación de candidatos que han 
superado la convocatoria y que formarán parte de la bolsa si presentan la documentación a 
que se refiere las Bases de la Convocatoria y es comprobada la validez de los mismos. 

APELLIDOS, NOMBRE
PUNTUACIÓN 

DESPUES

APELLIDOS, NOMBRE
TRAS 

RESOLUCION
DIAZ ZAMBRANA, MIGUEL SANTIAGO 7,600
GONZALEZ ROMAN, NEIVA 7,535
NUÑEZ CUESTA, JUAN CARLOS 7,195
LEON CALVO DE MORA, MARIA 7,140
GOMEZ COBO, NAZARET 7,110
CEA JIMENEZ, ESTHER 7,095

Ayuntamiento de Ronda
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
G

2Y
53

A5
FP

7J
YR

FR
KZ

H
54

9H
M

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//r
on

da
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

13
 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                RONDA

CRUZ DEL MORAL, CARMEN 7,075
CONDE VILLEGAS, MARIO 7,055
MORENO GALBARRO, ELENA 7,040
VALLEJO FERNANDEZ, LAURA 7,035
RIVAS ORDOÑEZ, NOELIA 6,990
MUÑOZ MACARRO, NATALIA 6,945
RAYA MORALES, ESTHER 6,915
COBO ROMERO, ANTONIO 6,915
LARA AGUILERA, GUADALUPE MARIA 6,645
PADILLA FERNANDEZ, PAULA 6,425
POZO RUBIO, SARAI 6,420
RUIZ MORENO, LOURDES 6,395
REYES HURTADO, SARA 6,300
RUIZ PINO, ANA MARIA 6,300
LÓPEZ GONZÁLEZ, CARMEN SALUD 6,240
RUEDA RUIZ, MARIA JOSE 6,200
CABELLO GARCIA, MARTA 6,175
BAENA MILLAN, VERONICA MAITE 6,105
CORPAS ARROYO, JOSE LUIS 6,050
RUIZ FORTES, ANGELA 6,045
BERMUDEZ ANAYA, NATALIA 6,015
CASTRO ROMERO, LUNA 5,980
PORRAS POSTIGO, CRISTINA 5,980
CALAHORRO TRIGO, ANGELA 5,965
ALVAREZ LINERO, ANA MARIA 5,960
MONTES ORTIZ, ELENA 5,950
RAMOS CARRIL, ELOISA 5,930
JIMENEZ MULA, MARIA DEL CARMEN 5,905
MORENO SANCHEZ, CARMEN MARIA 5,890
RODRIGUEZ LUQUE, CRISTINA 5,835
DELGADO ALONSO, CONCEPCIÓN 5,775
DIAZ RENTERO, JORGE 5,770
GARCIA MATA, CARMEN 5,765
RUIZ MEDINILLA, JESUS 5,760
GALVAN GIL, JOSE MARIA 5,750
FERNANDEZ RUEDA, ALBA 5,665
DOMINGUEZ SANTOS, MARÍA ISABEL 5,635
GUTIERREZ MEZCUA, MARIA LEOCADIA 5,585
PEREZ ASENSIO, CARMEN MARIA 5,580
GONZALEZ SANCHEZ, LAURA 5,570
SANCHEZ MATILLA, CARMEN GLORIA 5,555
JIMENEZ MARTINEZ, ISABEL MARIA 5,550
MARTINEZ ROMERO, MARIA 5,545
MORALES MÁRQUEZ, BEGOÑA 5,540

Ayuntamiento de Ronda
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MUÑOZ JODAR, LUCIA 5,450
LARA CORDERO, ANA 5,435
MOHAMED SIDI, SALHA 5,410
MENA GARCIA, ANA 5,390
IMBRODA VAZQUEZ, BLANCA 5,360
CEJAS RIVAS, CARMEN 5,330
FLORES MULERO, ROCIO LAURA 5,325
AIS CASTILLO, REGINA 5,325
BLANCO MARTINEZ, MARIA DEL PILAR 5,305
TAPIA PRIEGO, ANA ISABEL 5,300
CALLE LOPEZ, SABINA 5,300
DOMINGUEZ GONZALEZ, LAURA 5,275
CARMONA HOYOS, JESICA 5,275
SANCHEZ TORO, ANTONIO 5,255
MARTIN ROPERO, BLANCA 5,230
GONZALEZ CASTILLO, CARMEN 5,215
ARIAS ÁLVAREZ, LUCÍA 5,180
CHAVES SUAREZ, INES MARIA 5,160
RUEDA CORTÉS, JOSÉ ANTONIO 5,160
CARBELLIDO FERNANDEZ, ANA 5,130
GARCÍA DÍAZ, GLORIA 5,120
MARTIN SANCHEZ, CARMEN 5,060
ESPINOSA CHACÓN, Mª. INMACULADA 5,015
SALMERÓN LEYVA, MARTA MARÍA 5,015
LÓPEZ GUERRERO, ESTELA 5,005
BENÍTEZ GUTIÉRREZ, ANDREA 5,005

Concluido el proceso selectivo el Tribunal propone a la Alcaldía elevar a definitiva la BOSA 
DE EMPLEO DE TRABAJADOR/A SOCIAL DEL PROGRAMA ERACIS, formada por los 
candidatos que han superado la convocatoria, ordenados de por orden de puntuación. 

TERCERO.- DOCUMENTACIÓN.

Los aspirantes que hayan superado la oposición deberán presentar en el  plazo de 3 
días hábiles a contar desde la publicación de la calificación final en el Tablón de Anuncios 
los siguientes documentos:

a)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas mediante sentencia judicial firme.
b) Declaración responsable de someterse a Reconocimiento del Servicio de Vigilancia de 
la Salud del Ayuntamiento de Ronda, acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto 
físico,  ni  psíquico  que  impida  el  desempeño  de  las  funciones  propias  de  la  plaza 

Ayuntamiento de Ronda
Plaza Duquesa de Parcent, 3, Ronda. 29400 (Málaga). Tfno. 952873240. Fax: 952879925
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convocada. 
c) Compromiso de jurar o prometer el cargo, según la legalidad vigente.
d) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no desempeñar 
ninguna  otra  actividad  pública  o  privada  ajena  a  esta  Administración,  salvo  las 
legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades.

Quien,  dentro del  plazo fijado,  y  salvo  casos  de  fuerza mayor,  no 
presentare la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de algunos de los requisitos exigido en estas bases, no podrá formar 
parte de la bolsa, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad  en  que  hubiere  incurrido  por  falsedad  en  la  solicitud 
inicial. 

Asimismo, quedarán excluidos de la bolsa los aspirantes que no cumplan los requisitos 
exigidos en esta convocatoria para forma parte de la misma en el momento del llamamiento, 
incluido el Informe de aptitud del Servicio de Vigilancia de la Salud del Ayuntamiento de 
Ronda.

CUARTO.- Publicar el presente anuncio en el Tablón de Anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento de Ronda.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

Ayuntamiento de Ronda
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